
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO 
IES CONDE DIEGO PORCELOS CURSO 2025 2026 

 

 

Criterios generales de calificación. 

 
1º, 3º y 4º de ESO 

 
En relación con los criterios de evaluación se establece la siguiente ponderación: 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESO 

Instrumento de 
evaluación 

Elementos evaluados 

 
guía de observación 

10% 

Conocimientos previos 
Asistencia y puntualidad 
Participación y actitud 
Aportación de ideas y soluciones 
Aprovechamiento en general 

 
 

 
proyecto 

60% 

Cumplimiento de los plazos de entrega o puntualidad en la entrega 
Corrección en la presentación del trabajo 
Originalidad y creatividad en las soluciones 
Organización y planificación del trabajo 
Destreza en el uso de materiales, instrumentos y técnicas 
Búsqueda y organización de la información 
Comunicación oral o escrita sobre su trabajo 
Corrección en la ejecución o solución de las actividades 

 

 
prueba escrita 

20% 

Corrección en la presentación del trabajo 
Originalidad y creatividad en las soluciones 
Aportación de ideas y soluciones 
Organización y planificación del trabajo 
Destreza en el uso de materiales, instrumentos y técnicas 

 

 
prueba oral 

10% 

 
Adquisición de conceptos 
Comprensión 
Razonamiento 
Corrección en la exposición y en el lenguaje propio de la asignatura 

Haciendo referencia al apartado de las pruebas escritas realizadas a lo largo del trimestre, en caso de 
que el alumnado no haya podido asistir por cualquier circunstancia o causa debidamente justificada, se le 
repetirá dicha prueba un día determinado por el profesorado, al final del trimestre, antes de la evaluación. 

 
Todas las situaciones de aprendizaje se valorarán por igual sobre diez, dividiéndose la suma entre el 

número de situaciones de aprendizaje desarrolladas en cada evaluación para hallar la nota de cada una de 
las evaluaciones. Para la nota final bastará con sumar todas las situaciones de aprendizaje y dividir por dicho 
número. 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO 
IES CONDE DIEGO PORCELOS CURSO 2025-2026 

 

 
El alumnado que utilice técnicas fraudulentas para realizar los exámenes o en 

los trabajos (copia por cualquier método, entrega de trabajos de otra persona, trabajos 

de dudosa autoría, cualquier intención de engaño…) será evaluado negativamente con 

n uno(1) sobre diez como nota final. No podrá superar la asignatura. 

 
NOTA FINAL DEL CURSO 

La nota final del curso corresponderá a la media aritmética de las tres 

evaluaciones, sin redondeo alguno, teniendo también en cuenta la evolución 

del alumnado a lo largo del curso. 

 
RECUPERACIÓNES DE JUNIO 

Las recuperaciones se llevarán a cabo según los siguientes criterios: 

 
- Se deben entregar o repetir los trabajos o láminas (portfolio) no 

entregados durante los plazos establecidos para ello, o no finalizados 
en las fechas que indicó el profesorado. 

 
- Se deberán repetir los controles o exámenes suspensos, en las fechas que 

indique el profesorado, o bien medidas complementarias que éste indique, 

como por ejemplo su sustitución por trabajos específicos. 

 
- En cuanto a la actitud, se recuperará con la mejora paulatina de ésta, a lo largo del 

curso. Si no la hubiese se calificará con un cero (0) en este apartado 

 
El alumnado que no supere la asignatura, a finales de mayo tendrá un examen 

global, debiendo entregar todas las láminas y trabajos del curso que le sean indicados 

por el profesorado, realizados con limpieza, claridad, y correctamente identificados 

como recuperación extraordinaria y datos, ciñéndose a lo explicado y exigido durante 

el curso. La preparación de los exámenes y la realización de las láminas corren por 

cuenta del alumnado. 

 
Los contenidos mínimos exigibles serán los mismos que los requeridos en junio. 
 
 

BACHILLERATO: DIBUJO TECNICO 1º Y 2º 

 
Para calificar al alumnado que cursen la asignatura de Dibujo Técnico en 1º o 2º de 
Bachillerato, se tendrán en cuenta los siguientes instrumentos: 

• Dos exámenes, al menos, por cada evaluación. 
• El interés y la actitud hacia la asignatura. 
• Los ejercicios que se pidan en clase. 
• La valoración en cuanto a calidad y cantidad de los apuntes de los ejercicios 

realizados en clase: el portfolio. 
• Prueba oral 

La nota se obtendrá, mediante las diferentes partes del periodo de la evaluación, con los 
apartados y con las condiciones que se indican a continuación: 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO 
IES CONDE DIEGO PORCELOS CURSO 2025-2026 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN BACHILLERATO 

Instrumento de 
evaluación 

Elementos evaluados 

 
guía de observación 

10% 

Conocimientos previos Asistencia y puntualidad 

Participación y actitud  

Aportación de ideas y soluciones 

Aprovechamiento en general 

 
 

 
proyecto 

10% 

Cumplimiento de los plazos de entrega o puntualidad en la 
entrega Corrección en la presentación del trabajo 
Originalidad y creatividad en las soluciones  
Organización y planificación del trabajo 
Destreza en el uso de materiales, instrumentos y técnicas 
Búsqueda y organización de la información  
Comunicación oral o escrita sobre su trabajo 
Corrección en la ejecución o solución de las actividades 

 

 
prueba escrita 

70% 

Corrección en la presentación del trabajo  

Originalidad y creatividad en las soluciones  

Aportación de ideas y soluciones  

Organización y planificación del trabajo 

Destreza en el uso de materiales, instrumentos y técnicas 

prueba oral 
10% 

Adquisición de conceptos 

 Comprensión  

Razonamiento 

Corrección en la exposición y en el lenguaje propio de la 
asignatura 

 

El alumnado que utilice técnicas fraudulentas para realizar los exámenes o en 

los trabajos (copia por cualquier método, entrega de trabajos de otra persona, trabajos 

de dudosa autoría, cualquier intención de engaño…) será evaluado negativamente con 

un uno(1) sobre diez como nota final. No podrá superar la asignatura. 

 
RECUPERACIÓN 

Se tendrá en cuenta la evolución del alumnado a lo largo del curso. 

Se realizará una prueba de recuperación por evaluación. En el caso de no 
superar las recuperaciones habrá un examen final en mayo, en fecha fijada por Jefatura 
de Estudios. 

 
Las recuperaciones se llevarán a cabo según los siguientes criterios: 

- Se deben entregar o repetir, los trabajos no entregados durante los plazos 
establecidos para ello, o no finalizados en las fechas que indicó el profesorado. 

 
- Se deberán repetir los exámenes o controles suspensos (repescas), en las fechas 

que indique el profesorado, o bien medidas complementarias que éste indique, 
como por ejemplo su sustitución o refuerzo de contenidos por trabajos 
específicos. 
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- En cuanto a la actitud, se recuperará con la mejora paulatina de ésta, a lo largo 

del curso. 
 

RECUPERACIÓN FINAL 

Si no se ha superado la prueba final se realizará otra en el periodo determinado 
por Jefatura de Especificas, que será una prueba global, en la que entrará materia de las 
tres evaluaciones, la valoración de cada parte será la indicada por el profesorado al 
principio de la prueba. Además, deberán entregar todas las láminas y trabajos del curso 
solicitados por el profesorado, realizados con limpieza y claridad. 

 
NOTA FINAL DEL CURSO 

La nota final del curso, corresponderá a la media aritmética de las tres 
evaluaciones, aplicándose los criterios de la evaluación continua y, por lo tanto, 
teniendo en cuenta la evolución del alumnado a lo largo del curso, siendo condición 
necesaria para hacer media tener una nota mínima de cinco (5) en cada trimestre. No se 
hará redondeo alguno en la nota final de curso 

 


